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RESUMEN 

El trabajo de investigación titulado: “Inclusión laboral de personas con 

discapacidad en el gobierno regional de Apurímac, 2022” tuvo como propósito 

analizar la situación actual de la inclusión laboral de personas con discapacidad  

en el Gobierno Regional de Apurímac, 2022, donde se expone el caso si la 

inclusión laboral abre la posibilidad que las personas que poseen una dificultad 

o discapacidad temporal o perenne y vulnerabilidad acceden o no,  sin ningún

inconveniente, a un trabajo digno, conveniente y amparado en ley, sin ser 

discriminados por tal condición. 

La metodología se fundamenta en un enfoque cualitativo, con un diseño 

analítico, estudios de caso y fenomenológico. El escenario de estudio fue la sede 

del Gobierno Regional de Apurímac, y los participantes y a quienes se realizaron 

entrevistas semiestructuradas con preguntas abiertas y evaluados por expertos, 

fueron 6 sujetos involucrados directamente con esta entidad estatal. Los 

resultados luego del procesamiento de información con el Atlas Ti 9, 

determinaron que el Estado, no brinda los recursos financieros a las instituciones 

públicas para poder insertar laboralmente a las personas con discapacidad, en 

plazas orgánicas. Las autoridades pertinentes, hacen cumplir los beneficios que 

tienen las personas con discapacidad y, aunque se detecten algunos casos de 

insostenibilidad y maltrato laboral, el trato es igual entre los individuos con 

discapacidad y los individuos no discapacitados. Se cumple lo establecido en la 

Ley N° 29973, pero lamentablemente estas personas con habilidades especiales 

aún no están totalmente preparadas técnica y profesionalmente para 

desempeñarse de la mejor manera en la institución.  

Palabras clave: Inclusión laboral, condiciones del trabajador con 

discapacidad, barreras laborales, derechos laborales insostenibilidad laboral, 

maltrato laboral.  
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ABSTRACT 

The research work entitled: "Labor inclusion of people with disabilities in 

the regional government of Apurímac, 2022" had the purpose of analyzing the 

current situation of the labor inclusion of people with disabilities in the Regional 

Government of Apurímac, 2022, where the Whether or not labor inclusion opens 

the possibility that people who have a temporary or perennial difficulty or disability 

and vulnerability access or not, without any inconvenience, to decent, convenient 

work and protected by law, without being discriminated for such condition. 

The methodology is based on a qualitative approach, with an analytical 

design, case studies and phenomenology. The study scenario was the 

headquarters of the Regional Government of Apurímac, and the participants and 

those who underwent semi-structured interviews with open questions and 

evaluated by experts, were 6 subjects directly involved with this state entity. The 

results after the information processing with the Atlas Ti 9, determined that the 

State does not provide financial resources to public institutions to be able to insert 

people with disabilities in organic positions. The pertinent authorities enforce the 

benefits that people with disabilities have and, although some cases of 

unsustainability and labor mistreatment are detected, the treatment is equal 

between individuals with disabilities and non-disabled individuals. The provisions 

of Law No. 29973 are complied with, but unfortunately these people with special 

abilities are not yet fully technically and professionally prepared to perform in the 

best way in the institution. 

Keywords: Labor inclusion, conditions of workers with disabilities, labor 

barriers, labor rights, labor unsustainability, labor abuse 
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I. INTRODUCCIÓN

En los últimos años anteriores a la pandemia surgió el interés por parte de 

los investigadores en abordar la inclusión como referente de inserción o 

colocación de un individuo que se encuentra ajeno a un grupo social (Kocman et 

al., 2018). En ese sentido, tanto en el ámbito educacional, medico, académico, 

jurídico, cotidiano y en especial el laboral se han predispuesto en considerarlo 

como una defensa al derecho inherente a la persona humana por trabajar a pesar 

de presentar algunas dificultades cognitivas, motoras, visuales, psíquicas que 

podrían ser impedimentos para un normal desenvolvimiento funcional 

(Kenayathulla et al., 2019; Izam & Wan Mohamed, 2020). 

De esta manera, la inclusión laboral es considerada por Lindberg et al. (2022) 

como una responsabilidad compartida entre los directivos empresariales, 

autoridades competentes quienes apoyados en el marco normativo formulan 

políticas convenientes que permitan a las personas con discapacidad poder 

desenvolverse en un puesto laboral sin estigmas o prejuicios sociales entorno a 

su desempeño y en la condición en la que se encuentra postrado. Sin lugar a 

duda un compromiso social que involucra el respeto de los derechos laborales, 

la tolerancia y la convivencia armoniosa entre trabajadores de una organización 

que valora a todos por igual sin excepción ni ventajas de unos sobre otros 

(Fujimoto et al. 2019; Friedman, 2020). 

En el ámbito latinoamericano, las brechas entorno a la empleabilidad se 

hacen evidentes entre las personas que no poseen discapacidad alguna con las 

que no poseen, tanto en el caso mexicano como el costarricense ganan un 

porcentaje menor y en el caso de otras naciones como Bolivia y Nicaragua ganan 

entre 6 a 11% de diferencia, lo que evidencia desequilibrio en la valoración del 

empleo y su desempeño entorno a las personas con discapacidad (Banco 

Mundial, 2021). Del mismo modo, muestran que la igualdad de las personas tal 

como sustenta uno de los objetivos de desarrollo sostenible aun constituye un 

reto socio cultural entre los gobiernos, organizaciones y ciudadanía (Zimbrón y 

Ojeda, 2022; Olin et al., 2019). 

A nivel nacional, la problemática se manifiesta de igual manera que en la 

realidad latinoamericana, la indiferencia y exclusión de este grupo vulnerable es 

cotidiano en el ámbito laboral a pesar que en los primeros artículos de la 

Constitución Política (Congreso de la República del Perú, 1993) se pone énfasis 
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en la igualdad ante la ley, y que existe la Ley 29973-2012, denominada Ley 

General de la Persona con Discapacidad (LGPD) aún subsisten prejuicios 

laborales por parte de los empleadores en cuanto a la capacidad y desempeño 

ante una función asignada. De esta manera, para Cruz et al. (2022) las 

desventajas son evidenciables y tienden a generar vulnerabilidad, lo que ha 

acarreado que se formulen cambios continuos en relación con las normativas 

jurídicas a favor de las personas con discapacidad y el derecho a trabajar sin 

discriminación alguna por presentar alguna dificultad cognitiva, visual, 

desplazamiento, puesto que lo relevante es la igualdad ante la ley y en el 

desenvolvimiento e inserción laboral (Cabrera, 2022; Chuquillanqui, 2021). 

En la realidad local de la Región Apurímac, para Flores (2022) las 

oportunidades laborales son mínimas, tanto en el ámbito educacional como 

organizacional aún se mantienen dudas entorno a la productividad. Sin embargo, 

algunas entidades gubernamentales como el Gobierno Regional 

direccionándose entorno al artículo 49 de la Ley 29973-2012 y de acuerdo con 

el reglamento establecido en el Decreto Supremo N° 002-2014, que expresa de 

forma literal la obligatoriedad de contratar a personas con alguna discapacidad 

en número porcentual no inferior al 5% del total de trabajadores, asimismo otorga 

algunos beneficios en concursos públicos. Sin lugar a duda la cuota de empleo 

cobra importancia en cuanto a su cumplimiento, y en la Región Apurímac 

constituye un reto el poder establecer un escenario laboral de igualdad de 

condiciones mediante la formulación de estrategias inclusivas que sirva de 

modelo a otras regiones del país (Huamanga, 2022; Espinoza, 2022). De esta 

manera, de forma general, la inclusión laboral presenta dificultades en cuanto a 

su cumplimiento organizacional en materia de trabajo lo que acarrea en falta de 

plazas presupuestadas, situación que afecta su poder adquisitivo y su nivel de 

vida de las personas que conforman este grupo vulnerable.  

Es por ello que frente a los problemas identificados es indispensable 

plantearla siguiente pregunta de investigación ¿Cuál es la situación actual de la 

inclusión laboral de personas con discapacidad en el gobierno regional de 

Apurímac, 2022? Con respecto a los problemas específicos se consideran: 

¿Cómo son las condiciones del trabajador con discapacidad en la entidad 

discapacidad   en el Gobierno Regional de Apurímac, 2022? ¿Cuáles son las 

barreras de las personas con discapacidad en el Gobierno Regional de 
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Apurímac, 2022? Y ¿Cuál es la situación de los derechos del trabajador con 

discapacidad en el Gobierno Regional de Apurímac, 2022? El propósito de la 

investigación ha consistido en brindar un aporte académico a la mejora de la 

situación de la inclusión laboral en un entorno gubernamental como corresponde 

a un gobierno regional. 

El presente estudio se justifica de forma teórica, puesto que brindará un 

aporte significativo y relevante en la identificación de la situación de la inclusión 

laboral de las personas con discapacidad en el ámbito organizacional. Asimismo, 

el aporte de las teorías sustantivas afianzara el marco teórico y conceptual de la 

categoría y las subcategorías. En cuanto a la justificación práctica, la 

investigación servirá de referente obligatorio para que las autoridades 

competentes de los diversos gobiernos regionales implementen los criterios de 

selección entorno a la cuota de empleo de las personas con discapacidad, 

erradicando toda forma de discriminación y exclusión. La justificación 

metodológica, brindará instrumentos de recojo de información que permitirá a los 

futuros investigadores de la temática adaptarlas a la realidad local para poder 

incrementar el marco teórico y las investigaciones sobre la inclusión laboral. 

En cuanto al objetivo general de la investigación ha consistido en analizar 

la situación actual de la inclusión laboral de personas con discapacidad en el 

gobierno regional de Apurímac, 2022. Como objetivos específicos se consideran: 

Analizar las condiciones del trabajador con discapacidad en la entidad 

discapacidad   en el Gobierno Regional de Apurímac, 2022, analizar las barreras 

de las personas con discapacidad   en el Gobierno Regional de Apurímac, 2022 

y analizar la situación de los derechos del trabajador con discapacidad en el 

Gobierno Regional de Apurímac, 2022. Por lo tanto, al hacer mención sobre la 

inclusión laboral, tiende a mencionarse la discapacidad que no constituye un 

óbice para que las personas puedan trabajar y durante la pandemia no hubo 

dificultades, puesto que fue un trabajo remoto y ha servido para consolidarse 

como alternativa laboral. Así, es fundamental la formulación de políticas públicas 

que conlleven a la implementación y fortalecimiento de las competencias 

digitales que posibiliten la inserción de las personas con alguna discapacidad en 

las entidades públicas y privadas.  
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II.MARCO TEÓRICO

El primer estudio nacional corresponde al realizado por Aurazo y Gasmi 

(2022) y estuvo direccionado a la relevancia de la inclusión laboral en el ámbito 

financiero, las perspectivas contemporáneas. En ese sentido, el propósito 

consistió en analizar la inclusión como un proceso dinámico y predispuesto a 

investigar el efecto en las entidades respectivas. Se tuvo una metodología 

descriptiva y en la que se contó con la encuesta nacional de hogares que permitió 

recolectar información importante. Los resultados mostraron que la población 

laboral inclusiva es menor e incluso disminuyó con la pandemia. Se concluyó en 

la imperiosa necesidad de fomentar políticas públicas efectivas para que la 

inclusión laboral sea adecuada y de acuerdo a normativas establecidas. 

Del mismo modo, es interesante la investigación efectuada por Peralta 

(2022) quien abordó la problemática de la inclusión desde un ámbito institucional 

gubernamental. De esta manera, el principal objetivo del estudio fue explorar las 

principales particularidades de la inclusión laboral en el desempeño 

organizacional por parte de las personas con alguna discapacidad en un 

Gobierno Regional. Se tuvo una metodología cualitativa y se realizaron 

entrevistas a 26 responsables del área de recursos humanos de cada región, así 

como análisis documentario de las actas de fiscalización. La triangulación de la 

información recabada ha permitido mostrar los primeros hallazgos, que 

evidencian la inclusión de personas con alguna discapacidad dentro de la 

selección de puestos de los gobiernos regionales y que cuentan con el apoyo del 

Conadis. Por ello, se concluyó que la cuota de empleo debe coincidir con el 

proceso de selección, debido que se convocan y se aceptan una cantidad ínfima 

de personal con alguna discapacidad. 

Por otro lado, Gallardo (2022) en su investigación ha abordado la 

disposición actitudinal y las diversas formas de conducta que presentan los 

colaboradores hacia las personas con discapacidad que trabajan en la misma 

entidad. El propósito fundamental fue la identificación de los comportamientos 

evidenciables que tienden a fomentar las actitudes pertinentes entorno a los 

individuos con discapacidad en términos laborales. Se tuvo una metodología 

descriptiva documental en la que se consideraron estudios relativos y su impacto 

en la convivencia organizacional. Los resultados han mostrado indiferencia 
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moderada en la aceptación de personal con discapacidad. Por lo tanto, se 

concluyó, que toda propuesta encaminada al cambio actitudinal permitirá 

revalorizar el potencial de la persona discapacitada.  

El estudio de Diaz y Fazzari (2022) estuvo direccionado a la relevancia de 

los planes de apoyo para que las personas con alguna discapacidad puedan 

laborar de forma efectiva. De esta manera, el propósito de la investigación 

consistió en analizar la presencia adecuada de un programa de inserción laboral 

para que se pueda conseguir un trabajo digno en un distrito de Lima por parte de 

las personas que muestran alguna discapacidad. Se tuvo una metodología 

cualitativa mediante el análisis documentario de normas y datos existentes, así 

como las percepciones de las personas que tienen discapacidad. Los hallazgos 

han permitido mostrar que existen estigmas sociales entorno a la discapacidad, 

indiferencias y desconocimiento de las normativas para su inclusión. Se concluyó 

en la importancia de sensibilizar a la población y en especial a los directivos para 

la erradicación de los prejuicios y la discriminación a este grupo vulnerable de 

individuos 

Es relevante considerar la propuesta de Guzmán et al. (2021) entorno a 

la problemática de la inclusión laboral de personas profesionales en diferentes 

entidades. Es por ello que el objetivo principal del estudio ha sido la revisión 

analística de estudios previos sobre la inclusión en tiempos de virtualidad a raíz 

de la emergencia sanitaria como resultado de la presencia de la pandemia. Se 

pudo contar con una metodología de revisión sistemática de las últimas 

publicaciones indizadas que sirvieron de referentes entorno a la temática. Los 

resultados evidenciaron que el trabajo remoto favoreció la creciente oportunidad 

laboral para este grupo de personas. Se concluyó, establecer políticas 

predispuestas a que se formulen más oportunidades laborales para poder 

integrar a las personas con alguna discapacidad.  

La primera investigación externa correspondió al trabajo de Nagurney 

(2022) quien lo enfocó desde una perspectiva de política pública en la realidad 

estadounidense que la discapacidad no puede reflejar un desmedro de 

oportunidades y desplazamiento de funciones, sino la disposición de un cambio 

socio cultural. El propósito del estudio consistió en analizar la importancia de la 

gestión de riesgos laborales para las personas con discapacidad en 
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concordancia con la normativa establecida. Se tuvo un estudio de revisión 

sistemática de las normas y leyes laborales de los últimos años, en especial 

durante la pandemia en la que se pudo obtener los primeros hallazgos que 

mostraron la necesidad de considerar los riesgos laborales como referentes 

imprescindibles tanto para las personas con discapacidad como aquellos que no 

lo poseen. Por ello, se concluyó en la relevancia de fortalecer las habilidades 

blandas de los colaboradores entorno a la resiliencia, tolerancia, para que la 

convivencia laboral sea saludable.  

En segundo término, el estudio efectuado por Psomadaki & Kalliris (2022) 

se predispuso en enfocar la realidad de la inclusión laboral desde una 

perspectiva organizacional en tiempos de pandemia. Así, la investigación ha 

tenido como objetivo identificar las características resaltantes de la inserción de 

personas discapacitadas y su desempeño en una entidad. Se pudo contar con 

una metodología cualitativa en la que se contó con entrevistas al personal que 

labora y evidencian alguna discapacidad, así como el análisis documentario del 

desempeño funcional de los mismos. Los resultados han permitido evidenciar 

que las entidades ofertan puestos laborales en menor proporción de acuerdo al 

tipo de discapacidad y en tiempos de pandemia se han contratado un mayor 

número de trabajadores. Por ello, se concluyó en la relevancia de seleccionar 

personal sin tomar en consideración el tipo de discapacidad sino direccionado a 

que pueda insertarse en la entidad tomando en cuenta sus capacidades 

profesionales. 

Es interesante hacer mención a la investigación de Agredo y Montenegro 

(2022) quienes han priorizado el estudio del empleo, su naturaleza y su accionar 

en personas con necesidades especiales en el contexto colombiano. De esta 

forma, el propósito consistió en el análisis del empleo efectivo, la relación con 

sus factores contextuales y la formulación de alternativas de mejora entorno a la 

inclusión. Cabe precisar que se tuvo una metodología documentaria en la que 

se priorizaron estudios indizados en los últimos años sobre empleabilidad e 

inclusión laboral. Los hallazgos mostraron que estas dos conceptualizaciones se 

encuentran opuestas en cuanto a los criterios de selección de personal lo que 

implica un cambio institucional entorno a la inclusión. Por ello, se concluyó en 

que la generación de ideas pertinentes y propuestas teóricas que respalden la 
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propuesta de inclusión laboral sin evidenciar discriminación constituye un reto 

organizacional. 

Por otro lado, el estudio de Acuña y Mojica (2022) que se enfocó en el 

ámbito organizacional colombiano y predispuso su investigación en la relevancia 

de contar con una inclusión laboral inserta de acuerdo a las normativas y que 

pueda ser ejecutable sin ningún prejuicio o estigma social. En ese sentido, el 

propósito de la investigación fue determinar el desarrollo de la inclusión de las 

personas que muestran alguna discapacidad en concordancia con las leyes 

vigentes actuales. Se tuvo una metodología de revisión documentaria en la que 

se priorizó el análisis de las normativas legales entorno al trabajo para las 

personas con discapacidad. Los resultados han evidenciado que en realidades 

organizacionales se muestran indiferentes en insertan personas vulnerables 

hasta que la presión socio comunicativa hace efecto para que la imagen 

institucional no quede evidenciada como discriminadora o excluyente. Se 

concluyó en la formulación de políticas, estrategias efectivas que encaminen a 

nueva visión de inclusión laboral alejada de toda forma de discriminación para 

dichas personas.  

En cuanto a la investigación de Rivadeneira (2022) que fue realizado en 

la realidad ecuatoriana se enfocó en la labor de apoyo social para priorizar la 

inclusión de trabajadores discapacitados. En ese sentido, el propósito del estudio 

fue determinar la relevancia participativa de los trabajadores sociales como 

referentes de apoyo legal para que puedan ejercer el derecho al trabajo por parte 

de este grupo vulnerable. Se tuvo una metodología mixta en la que se contó con 

entrevistas a los trabajadores sociales y a una encuesta a la población 

discapacitada en la que se pudo recoger información relevante que fue 

triangulada y procesada de forma estadística para la obtención de los primeros 

hallazgos que mostraron que se hace caso omiso a las normativas de contrato 

de personas con discapacidad solo con la intervención del trabajador social y 

ante la posibilidad de demanda los directivos acceden al contrato. Se concluyó 

en la relevancia de capacitar a los trabajadores sociales para que puedan 

fortalecer sus competencias profesionales en apoyo a las personas con 

discapacidad que desean laborar y se respete la inclusión en el trabajo.  
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Al hacer mención de la Inclusión laboral de personas con discapacidad, 

Paz y Silva (2021) son enfáticos al considerar a aquellos individuos que 

evidencien insuficiencias en el plano cognitivo académico, físico y que afecte a 

los sentidos, y que al tomar contacto con las demás personas muestren 

dificultades que imposibiliten su accionar efectivo en condiciones igualitarias con 

el resto. Del mismo modo, Bridgstock & Jackson (2019) han considerado que los 

individuos que muestran discapacidad van a ejercer las actividades sin ningún 

problema, quizás de una forma más regulada, pero con la misma responsabilidad 

de cumplimiento funcional. 

La inclusión laboral es percibida por Luna (2019) como un proceso 

paulatino de consolidación de derechos adquiridos que se direccionan al 

aseguramiento de igualdad sin discriminación ni exclusión alguna, pero con el 

claro concepto que se encuentran en desventaja, pero no con el estigma de 

superioridad frente a este grupo vulnerable. Sin lugar a duda, constituye una 

oportunidad de mejora y crecimiento para una organización, sin embargo, aún 

es percibido por muchos directivos como una barrera y no como una posibilidad 

exitosa lo que ha conllevado a que no se contrate a personas con discapacidad 

(Samper y Fernández, 2017). 

 Al abordar la inclusión laboral es importante considerar propuestas 

teóricas que han permitido su afianzamiento en el contexto socio cultural. En 

primer término, la teoría socio cultural sustentada por Vigotsky (1996) y su 

relación con el medio, si bien esta teoría es fundamentada para el ámbito 

educacional, es relevante considerar que el contacto con la realidad 

problemática, el conocimiento de los demás y el medio comunicativo oral, escrito 

y de señas como referente característico de la interacción de todas las personas. 

El lenguaje para este investigador es clave para el entendimiento mutuo, así 

como la reciprocidad emocional y en caso de las limitaciones es indispensable 

su inserción en el entorno y no alejarlo, puesto que la comunicación es la base 

para la interacción y la integración de todos por igual sin discriminación 

(Yasnitsky, 2018). 

 En cuanto a la Teoría de las relaciones humanas de Mayo (2004), se 

enfoca en el lado humano y en la presencia del colaborador como el eje 

fundamental de desenvolvimiento organizacional. En ese sentido, al estar 
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conectada con el medio laboral, el individuo se vuelve en un elemento 

fundamental para el funcionamiento efectivo, puesto que se identifica con la 

entidad en cuanto se generen las condiciones de bienestar y de realización 

profesional. Esta propuesta teórica se afianza en disponer de un entorno 

saludable y libre de riesgos para que los trabajadores puedan trabajar libremente 

sin presión alguna y esto incluye a las personas con alguna dificultad o 

discapacidad, lo que predomina es el bienestar general y es responsabilidad de 

los directivos la mantención de estos entornos saludables.  

   Al referirse con la Teoría del capital humano, es abordarlo tanto por 

Schultz (1985) como Becker (1984) desde una perspectiva integral en la que las 

capacidades intelectuales, procedimentales y actitudinales son adquiridas por 

los individuos en su interacción diaria en concordancia con su productividad. En 

ese sentido, la fuerza laboral es percibida como el factor preponderante para el 

accionar laboral de una organización y esto incluye la naturaleza remunerativa, 

el entorno en donde se desenvuelven y los procesos de gestión que efectúan los 

directivos para una mayor productividad. Sin lugar a duda, la percepción 

organizacional es lograr la mayor eficiencia, pero encaminado hacia el respeto 

de los derechos laborales y la reducción de presiones para realizar las 

actividades correspondientes (Mareño, 2015). 

La inclusión laboral abre la posibilidad a que las personas que poseen una 

dificultad o discapacidad temporal o perenne que se encuentran en 

vulnerabilidad puedan acceder sin ningún inconveniente a un trabajo 

conveniente sin ser discriminados por tal condición. Para Lazo (2016), las 

principales caracteristicas se direccionan al reconocimiento del otro como parte 

importante de una organización con iguales derechos lo que fortalece la 

identidad institucional. Asimismo, la inclusión permite fortalecer la imagen de la 

entidad como un espacio de igualdad y tolerancia al respetar el derecho laboral 

de las minorías vulnerables. Del mismo modo, al incluir personas con 

discapacidad tiende a generar dependiendo del papel de los directivos un 

entorno laboral saludable. Por ello, la inclusión fomenta la puesta en práctica de 

las habilidades blandas como el respeto y empatía al trabajar de forma activa por 

parte de las personas con discapacidad y puedan desarrollar de forma activa sus 

actividades laborales y cotidianas (Paz y Silva, 2021). 



10 

La relevancia de la inclusión laboral, consiste según Vásquez y Neira 

(2020) en la reciprocidad mutua entre las entidades con los trabajadores que 

poseen alguna discapacidad y que merecen trabajar para que se puedan 

desarrollar profesionalmente. De esta manera, la inclusión genera oportunidades 

para todos por igual, erradicando toda forma de discriminación, fortaleciendo las 

capacidades y competencias laborales. También, es pertinente considerar que 

en las organizaciones la promoción de la inclusión de trabajadores con 

discapacidad mejorará el entorno de trabajo y generara un cambio de 

pensamiento socio cultural, desterrando toda forma de estigma y prejuicio 

entorno a los individuos con discapacidad y servirá para que puedan impulsar 

sus competencias hacia la excelencia laboral como referentes de mejora ante la 

sociedad (Vásquez y Loayza, 2021). 

La discapacidad es concebida por Hernández (2015) como el 

impedimento de ciertas capacidades de ejecución por parte de un individuo lo 

que restringe su accionar, pero no lo imposibilita. De esta manera, la 

discapacidad influye en el desempeño de alguna función al efectuarlo de forma 

mesurada y estas pueden ser temporales o perennes de acuerdo a la naturaleza 

de la discapacidad que presenta el individuo. 

En ese sentido, la Organización Mundial de la Salud (2001) aprobó una 

clasificación internacional del funcionamiento (CIF) que aborda la 

Discapacidad Física o Motora, como la condición en que una parte del organismo 

no se encuentra completa lo que dificulta el accionar dinámico de los individuos, 

siendo los estragos de la poliomielitis, las amputaciones de algún miembro o las 

lesiones medulares que acarrean en situaciones de cuadriplejia o paraplejia los 

más comunes. En cuanto a la Discapacidad Sensorial, se direcciona en la 

perdida de la visión o audición lo que implica dificultades comunicativas y de 

lenguaje, las personas afectadas desarrollan otros sentidos y tienden a apoyarse 

mediante el sistema Braille en caso de la vista o de audífonos para la pérdida 

auditiva (Sanabria et al., 2022; Urquijo, 2022). 

La Discapacidad intelectual, evidencia limitaciones en las actividades 

elementales cotidianas como el resultado de la disminución cognitiva entorno al 

aprendizaje, inteligencia y acciones motoras, tiende a ser irreversible lo que 

influye en la calidad de vida del individuo afectado. Esta discapacidad se asocia 
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con el síndrome de Down, retraso mental y parálisis cerebral. Entorno a la 

Discapacidad Psíquica, se relaciona con el comportamiento y desenvolvimiento 

de las personas, aunado con la inadecuada adaptación, esta incluye a la 

depresión, trastornos múltiples, bipolaridad, formas de autismo, esquizofrenia y 

personas con Asperger (Barczak & Cannella, 2022; Imacaña y Villacres, 2022). 

La contratación de un trabajador con alguna discapacidad según Velarde 

et al. (2018) favorece la equidad e igualdad de derechos, asimismo refuerza el 

sentido de la diversidad e inclusión por parte de una organización, fortaleciendo 

la imagen institucional como una entidad de apertura con una visión tolerante y 

humana que lucha contra forma de discriminación. En ese sentido, en la 

organización se tiende a evidenciar una cultura colectiva de apoyo mutuo 

alejados de prejuicios y acorde a la realidad contemporánea lo que acarreara en 

mejoras competitivas. 

Las oportunidades del trabajador, se enmarcan en la medida que su 

selección es producto de su capacidad y no únicamente en su condición. De esta 

manera, para Esteban y Gutiérrez (2014) al poder trabajar podrá desarrollar sus 

competencias profesionales en relación con su puesto de trabajo. La aceptación 

por parte de los demás trabajadores y su inclusión como un integrante mas de la 

entidad empodera su proceder y desenvolvimiento. Asimismo, fomenta la 

sensibilización, empatía y tolerancia en el medio laboral, lo que genera un 

ambiente saludable para poder trabajar. 

Sin lugar a duda, los Beneficios, para una organización de contar con 

trabajadores con alguna discapacidad no solo fomenta la inclusión laboral, sino 

mejora la productividad al contar con personal innovador, reduce la problemática 

rotacional de los trabajadores, puesto que se afianzan a objetivos de largo plazo. 

Del mismo modo, genera un entorno adecuado para trabajar, fomenta las buenas 

prácticas empresariales, puesto que servirá de referencia para otras entidades 

la experiencia de contratar personal con discapacidad (Hernández, 2021). 

También, es preciso acotar que los beneficios que goza este trabajador se 

encuentran delineados en las normativas de cada realidad y en el caso peruano 

corresponden a Ley 29973-2012 que otorga criterios determinados para la 

empleabilidad de este grupo social vulnerable.  
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Las dificultades que experimentan las personas con alguna discapacidad 

a diario impiden en gran medida que puedan participar en las diversas 

actividades socio económicas. De esta manera, se vuelven barreras 

infranqueables que solo delimitan la condición de una persona por encima de su 

valor integral. Así, toda forma de discriminación situaciones de exclusión, 

inadecuada atención en la salud pública y en materia de rehabilitación, los 

medios de transporte, el acceso a los espacios cerrados o el uso de las 

tecnologías digitales han constituido la oposición para el libre desenvolvimiento 

de las personas con discapacidad (Hashemi et al., 2022; Saleh & Bruyère, 2018). 

Las barreras de actitud, se predisponen entorno a las conductas, 

situaciones dialogantes, frases, emociones, estigmas, prejuicios que refuerzan 

la dificultad y el acceso a las condiciones igualitarias de las personas con 

discapacidad en diversos escenarios, servicios y en la vida diaria en sociedad. 

En relación con las barreras de comunicación, hace alusión a las discapacidades 

que imposibilitan un diálogo comunicativo o una audición adecuada y toda forma 

entendible, estas barreras alejan a las personas de los grupos sociales debido a 

la dificultad comunicativa o el desconocimiento de los medios alternativos de 

diálogo como lenguaje de señas o el sistema Braille (Mitchell et al., 2022). 

Las barreras físicas, son aquellos impedimentos de índole estructural que 

se evidencian en los espacios naturales y tienden a obstaculizar el 

desplazamiento de los individuos. Es por ello que muchas entidades deben 

predisponerse para el libre acceso de las personas con discapacidad. Al referirse 

con las barreras sociales, se predisponen en las condiciones en que los 

individuos habitan, crecen, aprenden y realizan diferentes actividades, 

contribuyen a la reducción de las condiciones de discapacidad y es 

responsabilidad de las autoridades la disposición efectiva para su ejecución en 

sociedad. Las barreras de transporte, se enmarcan en la carencia de un medio 

adecuado para transportarse y a las condiciones de los vehículos para poder 

desplazarse. Si no se cuenta con un medio pertinente o una adaptación 

necesaria dificultara el libre tránsito para las personas con discapacidad 

(Norstedt & Germundsson, 2022). 

Al igual que cualquier trabajador, una persona con discapacidad para Del 

Águila (2018) goza de los mismos derechos que los demás, es decir, puede 
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ejercer un trabajo sin ningún inconveniente y las entidades deben adecuarse a 

la situación del colaborador. La indiferencia por la selección de personal con 

discapacidad es proclive de sanciones puesto que existe una normativa legal 

como la Ley 29973-2012 que estipula una cantidad específica de trabajadores 

que evidencien alguna discapacidad. Los trabajadores con discapacidad se 

encuentran preparados y serán indispensables en los procesos de gestión y 

productividad organizacional.  

La cuota de empleo, es concebida por Cortez (2017) como el mecanismo 

efectivo de accionar laboral que se direcciona en el propósito reductible de las 

brechas que afrontan los individuos que presentan alguna discapacidad entorno 

a la accesibilidad de un trabajo digno. En ese sentido, las normativas de cada 

país han estipulado la inclusión de acuerdo a un sistema proporcional 

determinado, un porcentaje moderado en las planillas laborales que tiende a 

abordarse en los procesos de gestión tales como la selección, el ingreso, la 

mantención, el desarrollo y la evaluación del personal de forma óptima. 

En cuanto a la integración laboral, esta constituye el entendimiento de 

igualdad y equidad en un entorno de trabajo, valorando el accionar de los 

individuos por encima de sus limitaciones, encaminado al propósito de garantizar 

las mismas oportunidades en el desenvolvimiento funcional organizacional. 

Diversas entidades han predispuesto sus procesos de gestión en la adaptación 

e inserción de personas con discapacidad, puesto que han evidenciado 

excelencia laboral, aptitudes adecuadas, identidad institucional y 

responsabilidad, asimismo ha permitido la identificación de los puestos 

funcionales en las que puedan desenvolverse mejor dentro de la entidad 

(Gutiérrez y González, 2017). 

La vulneración del principio de inclusión social, implica sanciones, puesto 

que no se está cumpliendo lo estipulado en la Ley 29973-2012 en el caso 

peruano y cada país adecue su legislación para evitar la vulneración 

mencionada. De esta manera, los lineamientos de mejora en la inclusión de 

personal con discapacidad en el ámbito laboral requieren una evaluación 

pertinente desde una perspectiva socio económico jurídica que tienda a 

beneficiar tanto al trabajador como a la organización (Ministerio de la mujer y 

poblaciones vulnerables, 2018).  
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III. MÉTODO

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación se fundamenta en un enfoque cualitativo, de acuerdo con 

Carhuancho et al. (2019) centra su interés en las diversas situaciones 

contextuales que se ha suscitado, mediante la indagación de los eventos 

determinados. El propósito es brindar explicaciones relevantes que muestren 

coherencia lógica como resultado de la inferencia de las percepciones 

analizadas, juicios de valor, ideas recopiladas por parte de los participantes del 

estudio. 

Del mismo modo es analítico, puesto que considera según Guevara et al. 

(2020) la evaluación precisa de un evento suscitado encaminado a su 

conocimiento y entendimiento general. De esta forma la disposición de las partes 

totales del evento constituye la base principal de la problemática identificada. 

Es un estudio de caso, porque pretende aproximarse a un evento, 

fenómeno, accionar suscitado de forma concreta y profunda de acuerdo al 

contexto en que se realizó para poder obtener un conocimiento mayor de lo 

complejo que resulta ser y poder brindar una alternativa pertinente de solución 

viable (Jiménez y Comet, 2016). 

Se fundamenta en un diseño fenomenológico, porque según Fuster 

(2019) se pretende la descripción y el entendimiento de los fenómenos por parte 

de los participantes y en perspectiva colectiva. Este diseño se encuentra basado 

en el análisis discursivo y la búsqueda de su significancia. 

3.2.   Escenario de estudio 

El escenario de investigación es concebido por Hernández y Mendoza 

(2018) como el espacio adecuado en el que se va realizar un estudio científico y 

debe contar con algunos requisitos que permitan la disponibilidad de los recursos 

y el accionar de los participantes. En el caso de la presente investigación el 

contexto corresponde a la Región Apurímac y a la ciudad capital de Abancay. En 

cuanto al lugar, el estudio se realizará en la sede del Gobierno Regional de 

Apurímac. 
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3.3. Participantes 

La unidad de análisis tiende a representar los diversos segmentos que 

muestran los contenidos de las percepciones que son sistematizados de forma 

individual por parte del investigador para su respectiva categorización, 

relacionarlos y poder realizar las inferencias respectivas (Izcara, 2014) 

Los entrevistados, lo constituyen los participantes (6), sujetos de la 

investigación a quienes se le procedió a recoger información relevante y que 

forman parte del entorno laboral del Gobierno Regional de Apurímac. 

3.4.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La entrevista es una técnica según Abarca et al. (2013) predispuesta para 

el recojo de información basado en la interacción reciproca con más de una 

persona. En ese sentido, se debe considerar el diálogo comunicativo como el eje 

motriz para recolectar las percepciones. En las investigaciones cualitativas, es 

fundamental un entorno predispuesto para realizar la entrevista en donde prime 

la confianza y la comodidad para que el diálogo sea pertinente y sin presión 

alguna.  

La guía de entrevista es un instrumento que funciona en el proceso de 

recojo de información conformado por un listado de interrogantes en 

concordancia con las categorías y subcategorías de estudio con el propósito de 

llevar la entrevista de forma óptima (Denzin y Lincoln, 2015). 

3.5. Procedimiento 

El presente estudio cualitativo se inicia con la búsqueda e indagación de 

la información entorno a la inclusión laboral para personas discapacitadas que 

ha de conformar la categoría respectiva. Del mismo modo, se dispondrá las 

subcategorías quedando establecido los tipos de discapacidad, condiciones del 

trabajador con discapacidad en la entidad, barreras de las personas, derechos 

del trabajador con discapacidad. Culminado el proceso de selección se pondrá 

énfasis en la estructuración del instrumento de recojo de datos, predispuesto en 

una guía de entrevista a la que se formularan interrogantes relacionados con el 

marco teórico de las categorías y subcategorías de estudio. 
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Es importante considerar que el instrumento será evaluado por experticia 

para que evidencie la coherencia, pertinencia y congruencia en relación con las 

interrogantes que van a formar parte de la entrevista. En ese sentido, al aplicarse 

el instrumento mediante el diálogo mutuo con el entrevistado se procederá a 

guardar en un archivo la entrevista que será en un entorno adecuado de acuerdo 

al tiempo destinado para tal fin. Cabe precisar que la acción de entrevistar a cada 

uno de los participantes se realizó de acuerdo a un cronograma sugerido por el 

investigador en concordancia dialogante con los participantes. 

3.6. Método de análisis de información 

Durante el proceso de recolección de la información a los participantes 

mediante la entrevista servirá para poder identificar las percepciones relevantes 

que servirán de insumo para la investigación cualitativa. De esta manera, se 

contará con el apoyo del programa Atlas Ti 9 para poder efectuar las 

triangulaciones de las categorías y subcategorías de estudio como resultado de 

cada una de las entrevistas realizadas a los participantes y poder mostrar los 

primeros resultados que serán incluidos en el informe. Sin lugar a duda, la 

triangulación efectuada generó categorías emergentes que consolidaron la 

investigación. Las entrevistas a los participantes que trabajan en el Gobierno 

Regional de Apurímac se pudieron realizar sin ningún inconveniente en una sola 

ocasión.  

3.7. Aspectos éticos 

Las consideraciones éticas de la investigación pretenden contribuir con la 

relevancia de la inclusión laboral de personas discapacitadas en diversas 

organizaciones. En ese sentido, se requiere la exhaustiva búsqueda y consulta 

de fuentes bibliográficas actualizadas de los últimos cinco años en castellano y 

en otros idiomas a la que se procederá a realizar el parafraseo respectivo y 

respetando los derechos de autor de las referencias indizadas que serán 

predispuestas de acuerdo al citado APA en la séptima versión. La información 

que se recogerá como resultado de las respuestas de los participantes durante 

las entrevistas se mantendrá el carácter confidencial, así como el anonimato de 

las personas que participaron en el estudio. Del mismo modo, se mantuvo el 
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profundo análisis de las percepciones trianguladas para poder arribar a 

conclusiones valederas que sirvan a la solución de la problemática identificada.  

En cuanto a la confiabilidad de la información, es importante considerar 

que no se ha manipulado ni alterado y que dicha información fue procesada por 

el Software de autenticidad turnitin. También, es preciso acotar que se respetó 

el proceso de trámites y permisos al Gobierno Regional de Apurímac para poder 

aplicar la guía de entrevistas a los trabajadores y demás participantes.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Procedimientos de recolección de datos 

Posterior a elaborar el instrumento cualitativo, evaluados por juicio de 

expertos para aplicarlos en el Gobierno Regional de Apurímac, éstos fueron 

aplicados al personal involucrado en la institución. Posteriormente se interpreta 

y analiza los resultados con el Software Atlas ti 9. 

Interpretación y análisis de la información 

Resultados de las entrevistas  

Figura 1. 

Análisis cualitativo de la subcategoría condiciones del trabajador con 

discapacidad en la entidad 

El análisis de la condición del trabajador con discapacidad en la entidad, 

está sostenido en dos indicadores, el primer indicador es, Oportunidades del 

trabajador y el segundo indicador beneficios. En el primer indicador, los 

entrevistados mencionaron que el Gobierno Regional de Apurímac brinda 

oportunidades a los discapacitados por medio de las obras por inversión pública, 

porque el área de RRHH solo puede brindar atención al personal CAS y los 
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nombrados por la 276. Asimismo, en tiempos de pandemia se flexibilizo los 

contratos para los que están en régimen CAS deberían permanecer con un 

contrato indefinido. Las personas con discapacidad y habilidades diferentes 

pueden ser atendidos en mayor cantidad solo cuando se realicen obras de 

inversión pública. El Gobierno Regional puede tener toda la predisposición de 

dar oportunidades a las personas con discapacidad, pero la gran mayoría de las 

personas con discapacidad no tienen una formación profesional o técnica, 

muchos no tienen un oficio o una ocupación para que puedan buscar opciones 

laborales. Por lo tanto, se les contrata de acuerdo a su capacidad física en 

puestos donde puedan desenvolverse de manera adecuada, pero en algunos 

casos si tienen profesión se les contrata según su especialidad, en las obras se 

tiene personal administrativo, abogados y técnicos especialistas en 

computación, porque según la ley se debe contratar un 5% de personas con 

discapacidad, cuando un discapacitado no puede cumplir una función el 

Gobierno Regional contrata un familiar que esté a cargo de la persona que tiene 

discapacidad. Asimismo, Esteban y Gutiérrez (2014), mencionan que la 

selección del personal debe enmarcarse en su capacidad y no en su condición, 

asimismo la contratación del personal se debe hacer de acuerdo a sus 

capacidades, porque si no el trabajo se convertiría en un riesgo para ellos 

mismos. 

El segundo indicador beneficios, se consultó a los entrevistados que 

beneficios son los que ofrece el Gobierno Regional de Apurímac, a las personas 

con discapacidad y mencionaron que uno de los beneficios es el trato que se 

brinda a las personas es igual para cualquier persona, todos deben tener el 

mismo trato las personas discapacitadas y los no discapacitados, los mismos 

beneficios de acuerdo a ley, los beneficios que se les ofrece esta establecido en 

la Ley N° 29973, también los beneficios varían de acuerdo al régimen laboral en 

el cual fueron contratados. Asimismo, con respecto a los beneficios Velarde et 

al. (2018) menciona que contratar a una persona con discapacidad es igualdad 

y equidad de derechos y ayuda a la inclusión por parte de una institución, esta 

actitud les da un sentido social a las organizaciones.  
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Figura 2. 

Análisis cualitativo de la subcategoría Barreras de las personas con 

discapacidad. 

 

 

La subcategoría Barreras de las personas con discapacidad, está 

contenido por cinco indicadores. El primer indicador es barreras de actitud, el 

segundo indicador es de comunicación, el tercer indicador es barreras físicas, el 

cuarto indicador es barreras sociales y el quinto indicador es barreras de 

transporte. Con respecto al primer indicador se entrevistó e indicaron que 

muchas personas con discapacidad pueden cumplir funciones similares a las 

personas que no tienen discapacidad pero por parte de algunos funcionarios 

existe un interés mínimo en ayudarlas, cuando una persona con discapacidad se 

involucra en la entidad no existe la disposición de capacitarlos o buscar su 

mejora, sólo existe la meta de cumplir el porcentaje de 5% de personas con 

discapacidad para cumplir con la ley, pero no hay un interés en buscar nuevas 

oportunidades o alternativas para que las personas con habilidades diferentes 

puedan desarrollarse o mejorar. Para Mareño (2015) menciona que es necesario 

que se respeten los derechos laborales y se disminuya en la reducción de 
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presión, lo mencionado por Mareño contradice a las actitudes que muchos 

funcionarios mantienen con las personas con discapacidad.  

Para el segundo indicador, barreras de comunicación, los entrevistados 

mencionaron que por parte de la Gerencia Regional de Desarrollo Social no 

existe un compromiso por parte de los funcionarios para mejorar la comunicación 

entre los empleados y las personas con habilidades diferentes, por ejemplo, no 

se capacita al personal en el lenguaje de señas.  En el Gobierno Regional existe 

la oficina de OREDIS, es la entidad en donde se tiene registrado a todas las 

personas con discapacidad, ellos en su lista deben tener actualizado a todo el 

personal con discapacidad y deben promover el lenguaje inclusivo en todos los 

trabajadores, pero no lo realizan, como por ejemplo a las personas sordomudas 

la comunicación debe ser de manera escrita y se debe incentivar la comunicación 

por ese medio. Mencionaron también que años atrás se realizó el curso de 

lenguaje de señas donde participaron varias personas administrativas y 

personas con discapacidad, pero no se volvió a repetir el curso.  Por lo tanto, si 

el Gobierno Regional de Apurímac planifica un curso para las personas con 

habilidades diferentes, la gran mayoría de ellos tienen toda la disposición de 

participar. Hernández (2015) menciona que un individuo puede tener 

impedimento por ciertas capacidades, pero eso no lo imposibilita.  

Para el tercer indicador barreras físicas, se les consultó a los entrevistados 

sobre las barreras físicas que tienen las personas con habilidades diferentes y 

mencionaron que las personas que tienen condiciones en el habla o auditivas, 

son fáciles de involucrarse en diferentes actividades, pero las personas que 

tienen la dificultad de no tener un miembro físico o no pueden desplazarse con 

facilidad, la carga sobre ellos es mayor y tienen mayor dificultad para cumplir sus 

funciones. Para Paz y Silva (2021), cuando una persona se vale por sí misma se 

pone en práctica las habilidades blandas como el respeto. Los entrevistados 

también mencionaron que la gran mayoría de las personas con discapacidad 

tienen sólo formación técnica y solo se les involucra en un cargo de asistente o 

apoyo. Muchas de las personas con discapacidad trabajan en áreas 

administrativas o en computación e informática. 

El cuarto indicador barreras sociales, se puede identificar que la sociedad 

y el Gobierno Regional de Apurímac no está preparada para apoyar a las 

personas con discapacidad es por eso que se enmarco que las entidades 
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públicas deben tener mínimo un 5% de personas con discapacidad laborando en 

su entidad, así mismo el gobierno central debe centrarse en verificar en forma 

global a todas las personas que tienen discapacidad, para ser insertados en la 

vida social y laboral. Así también es importante que la sociedad trabaje para 

incentivar a las entidades públicas y privadas en la inserción de mayor cantidad 

de personas con discapacidad. Con respecto al quinto indicador, barreras de 

transporte, se puede verificar como una de las mayores barreras porque no 

existe accesibilidad para que la persona con discapacidad se pueda movilizar, 

las personas con sillas de ruedas tienen enormes dificultades a la hora de querer 

transportar por lo tanto las oportunidades para ellos son limitadas.  

Figura 3. 

Análisis cualitativo de la subcategoría Derechos del trabajador con discapacidad 

La subcategoría derechos del trabajador con discapacidad, se encuentra 

soportado por tres indicadores, cuota de empleo es el primer indicador, el 

segundo Integración laboral y el tercero vulneración del principio de inclusión 

social. Con respecto al primer indicador se consultó a los entrevistados su 

opinión sobre la cuota de empleo e indicaron que la cuota de empleo si se 
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cumple, porque existe una entidad que se llama OREDIS que es a través del 

cual se contrata a personas con discapacidad, esta entidad es importante porque 

cuando se realiza las convocatorias públicas, normalmente no se presentan 

personas con discapacidad, por lo que es necesario tener un registro de las 

personas con discapacidad para poder insertarlos al sistema laboral. Para Mayo 

(2004), en su teoría de las relaciones humanas remarca la importancia del 

bienestar en las relaciones para la realización profesional, este propuesto busca 

afianzar la importancia de tener espacios saludables y libres de riesgos en las 

relaciones humanas.  

El segundo indicador integración laboral, menciona que primero toda 

persona con discapacidad debe contar con su credencial y luego estar en la 

nómina de la oficina OREDIS, que es dependiente de la Gerencia de Desarrollo 

Social, pero esta entidad no cumple con sus funciones porque no tiene una 

participación activa en la inserción de personas con discapacidad. Existe una 

incomunicación entre el Gobierno Regional y el OREDIS, por eso no existe una 

buena integración laboral. Finalmente, con respecto al indicador vulneración del 

principio de inclusión social, se les consultó a los entrevistados de que forma el 

Gobierno Regional de Apurímac aplica el principio de inclusión social y 

mencionaron que se cumple cuando los requisitos para los concursos públicos 

no limitan a la inserción de personas con discapacidad, pero en oportunidades 

el Gobierno Regional las convocatorias se hacen en función a la necesidad del 

área usuaria. 

Con respecto a los derechos del trabajador con discapacidad, Vigotsky 

(1996), en la teoría socio cultural que es aplicada al tema de educación, sin 

embargo, en dicha teoría también menciona la importancia a la comunicación 

oral, escrita y de señas para interacción de personas, Vigotsky menciona que el 

lenguaje de comunicación es clave para la buena convivencia y cuando existe 

una limitación se tiene que buscar la inserción de la persona y no alejarlo, lo 

mencionado por Vigotsky coindice con el indicador vulneración del principio de 

inclusión social teniendo el mismo objetivo que es la defensa de los derechos de 

las personas con discapacidad.  
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Categorías emergentes 

Figura 4. 

Análisis cualitativo de insostenibilidad laboral 

La categoría emergente insostenibilidad laboral, no se puede garantizar 

la estabilidad laboral a algunas personas con discapacidad por diferentes 

factores, uno de los primeros factores es que muchos trabajadores con 

discapacidad no rinden en el cumplimiento de sus labores otros no cumplen con 

los requisitos para el cargo. Asimismo, solo se les puede contratar para las obras 

por inversión pública, no se les puede incluir en plazas orgánicas porque las 

plazas están copadas, así mismo no se les puede incluir como CAS. Pero uno 

de los mayores factores es la personalidad del personal discapacitado, algunos 

se victimizan y utilizan su discapacidad para no cumplir con funciones, la actitud 

de muchos demuestra una inteligencia emocional deficiente.  

La insostenibilidad laboral, es por diversos factores, pero Velarde et al. 

(2018), menciona que la intersección de las personas con discapacidad al campo 

laboral busca la igualdad de derechos, pero cada caso es único y especial y la 

tolerancia que menciona Velarde muchas veces es confrontado con la mala 

actitud de muchas personas con discapacidad que utilizan su condición para 

victimizarse o dramatizar sobre una situación y así no cumplir con sus labores.  
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Figura 5. 

Análisis cualitativo de maltrato laboral 

Con respecto a la categoría emergente maltrato laboral, muchos 

trabajadores hacen comentarios inapropiados sobre la condición de las personas 

con capacidades diferentes, en el Gobierno Regional de Apurímac se miró el 

caso de un sordomudo que era hostigado por sus compañeros, casos similares 

se pueden ver pero muy pocos son los que condenan esta mala práctica, así 

también cuando una persona ha sido operada existe maltrato laboral cuando 

consideran que esa persona no es igual a las demás personas porque no se les 

brinda las mismas oportunidades que a los demás, en otros escenarios como el 

transporte público se puede ver discriminación cuando no existe espacios para 

las personas con discapacidad, por lo tanto es importante tratar a las personas 

en igualdad de condiciones, también se puede ver que algunas personas con 

discapacidad utilizan su condición para victimizarse, dramatizar  o manipular a 

las personas. Por lo tanto, es importante el estudio de Gallardo (2022) quien 

estudia la conducta que presentan los trabajadores hacia las personas con 

discapacidad y el trato hacia ellos, la conclusión del estudio es que se debe 

asumir una actitud de mejora y cambio para validar el potencial de las personas 

discapacitadas. 
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Figura 6. 

Análisis cualitativo de la categoría Inclusión laboral de personas con discapacidad    
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La interpretación de los resultados obtenidos, a través de la metodología 

cualitativa se analizaron las siguientes subcategorías, Condiciones del 

trabajador con discapacidad en la entidad, Barreras de las personas con 

discapacidad y Derechos del trabajador con discapacidad, también se identificó 

dos categorías emergentes, insostenibilidad laboral y maltrato laboral.  Las 

respuestas de los entrevistados se utilizaron para el análisis. La problemática del 

presente proyecto coincide con lo mencionado por Lindberg et al. (2022) quien 

menciona que las personas con discapacidad pueden desarrollarse bien cuando 

los directivos empresariales y las autoridades gubernamentales formulan 

políticas para la inclusión de mayor cantidad de personas con discapacidad. 

También es importante lo que menciona Fujimoto et al. (2019), quien menciona 

que debe haber un compromiso social donde se valore el derecho laboral de todo 

el personal por igual y se debe buscar la convivencia armoniosa entre todos los 

trabajadores.  
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Como parte de los resultados conseguidos se somete a discusión que; en 

la categoría problema se identificó que, en la Región Apurímac, la inclusión 

laboral tiene dificultades para su cumplimiento, se acarrea diferentes situaciones 

de discriminación y exclusión hacia las personas con habilidades diferentes. El 

presente estudio tiene el objetivo de brindar un aporte académico para mejorar 

la inclusión laboral en los sectores públicos, específicamente en un gobierno 

regional.  

La inclusión laboral de personas con discapacidad en la Región Apurímac, 

está direccionada a analizar y estudiar las condiciones del trabajador con 

discapacidad en la entidad, barreras de las personas con discapacidad y 

derechos del trabajador con discapacidad. las subcategorías del presente 

proyecto son similares a lo mencionado por Flores (2022), quien menciona que 

las oportunidades laborales para las personas con discapacidad en la Región 

Apurímac son mínimas porque no se tiene condiciones para que ellos se puedan 

desarrollar, muchos consideran que las personas con capacidades especiales 

no son eficientes en su productividad.  

En la subcategoría Condiciones del trabajador con discapacidad en la 

entidad, se pudo observar después de entrevistar al personal de la Gobierno 

Regional de Apurímac que las oportunidades de los trabajadores son mínimos 

porque la región no está preparada para  enfrentar o atender a todos las 

personas con discapacidad y no existe una política de inclusión para las 

personas, solo existe la obligatoriedad de contratar  a personas con alguna 

discapacidad, sólo para cumplir con el porcentaje de 5% y tener los beneficios 

que otorga los concursos públicos. Lo mencionado por los entrevistados en la 

Gobierno Regional de Apurímac difiere de lo mencionado por Aurazo y Gasmi 

(2022), quien menciona que  se debe analizar y planificar la inclusión como un 

proceso dinámico, donde se involucre a las personas con habilidades diferentes 

dentro del sector público o privado, no con el objetivo de cumplir el porcentaje 

del 5%, sino tener políticas institucionales donde se involucre a las personas con 

discapacidad dentro del sector laboral, existen pocas oportunidad para ellos, 

porque los concursos públicos solicitan personas que tengan un perfil, pero muy 

poco solicitan personas con habilidades diferentes. Para Peralta (2022) quien 

realizó un estudio sobre la inclusión laboral en un Gobierno Regional, asimismo 
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en dicho estudio se entrevistó a más de 20 encargados de recursos humanos de 

diferentes regiones se concluyó que en las convocatorias y la aceptación de 

personal con alguna discapacidad es mínima.  

Con respecto a los beneficios que tienen las personas con discapacidad 

los entrevistados mencionaron que los beneficios varían de acuerdo al contrato, 

el beneficio para las personas en planilla es diferente para las personas que 

ingresan por terceros, para eso es importante resaltar lo estudiado por Diaz y 

Fazzari (2022), quien realizó un estudio tomando en cuenta la importancia de 

contar con planes de apoyo para que las personas con habilidades diferentes 

puedan tener un trabajo digno, los resultados del estudio mencionaron que existe 

un estigma social entorno a los discapacitados, muchos consideran que las 

personas con discapacidad no tienen las mismas habilidades que las personas 

que no tienen discapacidad. Se recomendó en dicho estudio que los directivos y 

las instituciones deben sensibilizar a las personas para no tener prejuicios y no 

discriminar a las personas con discapacidad. Asimismo, dentro de los beneficios 

es importante el estudio realizado por Guzmán et al. (2021) quien desarrolló su 

estudio en tiempo de emergencia sanitaria, su estudio consistía en un estudio 

sistemático de las publicaciones indizadas quien concluyó que la pandemia si 

favoreció a las personas con discapacidad porque se estableció el trabajo remoto 

donde muchas de las personas con discapacidad pudieron realizar funciones 

laborales desde su casa, por lo que se recomendó establecer políticas para dar 

mayores oportunidades a todas las personas con discapacidades.  

La segunda subcategoría Barreras de las personas con discapacidad, 

está influenciado por barreras de actitud, de comunicación, físicas, sociales y de 

transporte, los entrevistados mencionaron que la sociedad y las instituciones en 

su gran mayoría no están preparados para insertar a personas con discapacidad, 

solo existe un afán de insertar a las personas con habilidades diferentes por 

cumplir con la ley y el porcentaje que este requiere, el 5% de personas que se 

insertan al ámbito laboral tienen barreras de comunicación porque hay muchos 

que no saben el lenguaje de señas, asimismo barreras de acceso porque no 

existen rampas y ascensores, sociales porque la  sociedad considera que ellos 

son personas que no tienen las mismas habilidades que los demás y de 
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transporte porque los carros de transporte masivo no están acondicionados para 

trasladar por ejemplo a personas que usan sillas de rueda.  

Con respecto a las diferentes barreras que tienen las personas con 

discapacidad es importante analizar el estudio realizado por Nagurney (2022), el 

estudio realizado a la realidad estadounidense quien menciona que una 

discapacidad debe llevar a un cambio social donde se debe fortalecer las 

habilidades blandas de todos los colaboradores hacia las personas con 

discapacidad, se debe tener tolerancia y resiliencia para que la convivencia 

laboral sea saludable. Cada persona con discapacidad encuentra diferentes 

barreras que no les ayuda a desarrollarse profesionalmente, no existe en las 

entidades públicas carreras o línea de carrera para personas con discapacidad, 

muchos de los trabajadores solo se quedan en el mismo puesto de trabajo. 

La tercera subcategoría Derechos del trabajador con discapacidad, está 

direccionada a analizar la cuota de empleo, la integración laboral y la vulneración 

del principio de inclusión social, en la Gobierno Regional de Apurímac, es 

importante analizar en el contexto colombiano la investigación de Agredo y 

Montenegro (2022), menciona que se debe trabajar en mostrar alternativas 

institucionales para brindar a las personas discapacitadas, opciones de inclusión 

y la empresa debe adaptarse  a las condiciones de las personas con habilidades 

diferentes y no buscar personas que se condiciones  a las necesidades de las 

empresas, las empresas deben crear espacios donde las personas 

discapacitadas se involucren. La normativa colombiana es diferente a la 

peruana, Perú es un país donde la inclusión social, aunque se ha hablado mucho 

a nivel político, es muy poco lo que se ha avanzado como sociedad.  Para Cortes 

(2017) menciona en la misma línea que Agredo y Montenegro (2022), quien 

indica que cada país mantiene una proporcionalidad determinada para el 

porcentaje de personas con discapacidad en las instituciones.  

Con respecto a la categorías emergentes insostenibilidad laboral y 

maltrato laboral, se pudo concluir que existe  en la institución por falta de 

sensibilización y empatía por parte de los trabajadores, se juzga y discrimina a 

las personas con discapacidad, al momento de realizar los exámenes médicos 

muchos asocian a la capacidad de una persona por su estado de salud, por lo 

tanto, es importante lo mencionado por Bridgstock & Jackson (2019), quienes 
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mencionan que las personas con discapacidad tienen las mismas habilidades 

que los demás, tal vez con algunos actividades reguladas, pero tienen la misma 

responsabilidad que cualquier persona. También Luna (2019), menciona que la 

inclusión social, son derechos adquiridos para una sociedad sin discriminación 

porque todos somos iguales y debemos tener las mismas oportunidades. 

Asimismo, la insostenibilidad laboral, está asociado porque muchas personas 

con discapacidad no rinden en sus funciones, no se les capacita, existe rotación 

constante, no hay una línea de carrera para las personas con discapacidad y en 

algunos casos son las mismas personas que utilizan su condición para 

dramatizar y victimizarse. Cortez (2017) menciona que debe cumplirse con la 

cuota de empleo que la ley demanda, pero son las mismas personas con 

discapacidad o la falta de preparación que hace insostenible que muchos 

puestos laborales sean estables. 
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V. CONCLUSIONES

Primera: Con respecto al análisis de la situación actual de la inclusión Social 

de personas con discapacidad   en el Gobierno Regional de Apurímac, 

2022, El Estado y las autoridades pertinentes, no ha brindado los 

recursos financieros a las instituciones públicas para poder insertar 

laboralmente a las personas con discapacidad, en plazas orgánicas. Lo 

resaltante son los beneficios que tienen las personas con discapacidad, 

que es igual a los individuos no discapacitados, gozando con los mismos 

derechos de acuerdo a ley, los beneficios que se les ofrece esta 

establecido en la Ley N° 29973. Es importante considerar que producto 

de la investigación han emergido dos categorías: insostenibilidad laboral 

y maltrato laboral.  

Segunda: En base al análisis de las condiciones del trabajador con 

discapacidad en la entidad discapacidad   el caso del Gobierno Regional 

de Apurímac 2022, expone que todas sus plazas orgánicas se 

encuentran cubiertas por personal nombrado, Asimismo, los 

trabajadores del Gobierno Regional contratado bajo el régimen del 

Contrato Administrativo de Servicios, adquirieron la condición de 

contratos a plazo indeterminado disposición que imposibilita la rotación 

de personal, imposibilitando la inserción en plazas permanentes a 

personas con discapacidad, el único medio que ven los funcionarios para 

insertar laboralmente a nuevo personal es a través de los proyectos de 

inversión. 

Tercera: Con respecto al análisis de las barreras de las personas con 

discapacidad   en el Gobierno Regional de Apurímac, 2022, un alcance 

importante se expone con respecto a la infraestructura (barreras de 

transporte) actual del Gobierno Regional de Apurímac, que presenta 

algunas limitantes para el desplazamiento del trabajador con 

discapacidad dentro de sus instalaciones toda vez que no cuenta con 

ascensores y rampa para los pisos superiores. Otro aspecto que se 

consolida como barrera para mejorar el proceso de inclusión laboral la 

falta o escasa preparación y formación profesional de las personas con 
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discapacidad, que no le permiten postular a puestos importantes y solo 

se los promueve como personal de apoyo o administrativo.  

Cuarta: Finalmente el análisis de la situación de los derechos del trabajador 

con discapacidad en el Gobierno Regional de Apurímac, 2022. La 

OREDIS es la entidad a través del cual se contrata a personas con 

discapacidad, esta entidad es importante porque cuando se realiza las 

convocatorias públicas. De las convocatorias de trabajo realizadas por 

el Gobierno Regional, el jefe de Recursos Humanos preciso que no se 

ha tenido postulantes con discapacidad que se hayan presentado, a 

pesar de que son convocatorias públicas, no cubriéndose el 5% de 

plazas por ley. Está situación da a conocer que las personas con 

discapacidad no cuentan con una formación profesional y/o técnica en 

su mayoría, hecho que les limitaría a participar en una convocatoria de 

trabajo. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primera: Se debe asignar el presupuesto adecuado para la aplicación de la ley 

de inserción laboral de manera efectiva. 

Segunda: Las entidades formativas de Educación superior y técnica deben 

contar con programas dirigidos a las personas con discapacidad a fin de 

darles las herramientas para su inserción laboral. De igual forma deben 

promover el lenguaje inclusivo a través de talleres y/o capacitaciones. 

Tercera: Se recomienda al titular de la entidad encargar al funcionario 

responsable de la dirección de Estudios, gestionar y priorizar a través de 

un IOAR el presupuesto para la habilitación de un ascensor y otras 

formas de desplazamiento para el personal con discapacidad, previo 

estudio técnico de la infraestructura actual, o considerar una 

infraestructura nueva que cuente con todos los aspectos de 

desplazamiento para la persona con discapacidad. Es responsabilidad 

de los funcionarios y mismos trabajadores brindarles un ambiente de 

inclusión a las personas con discapacidad. 

Cuarta: Dado la importancia en la formación de valores de cada persona para 

asuma su rol protagónico como elemento de la inclusión laboral, se 

recomienda a los funcionarios y jefes inmediatos fomentar talleres sobre 

el desarrollo de la inteligencia emocional del trabajador con discapacidad 

con el fin de hacer sostenible su permanencia en un puesto de trabajo. 
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Anexo1: Matriz de consistencia 

Problema general Objetivo general Categoría Subcategorías Técnicas Instrumentos 

¿Cuál es la situación actual 

de la inclusión laboral de 

personas con discapacidad  

en el Gobierno Regional de 

Apurímac, 2022? 

Analizar la situación actual 

de la inclusión laboral de 

personas con discapacidad 

en el Gobierno Regional de 

Apurímac, 2022 

Inclusión 

laboral de 

personas con 

discapacidad  

Condiciones del 

trabajador con 

discapacidad en la 

entidad  

Barreras de las 

personas con 

discapacidad  

Derechos del 

trabajador con 

discapacidad  

Entrevista 

semiestructura 
Guía de entrevista 

Problemas específicos Objetivos específicos 

¿Cómo son las condiciones 

del trabajador con 

discapacidad en la entidad 

discapacidad   en el Gobierno 

Regional de Apurímac, 2022? 

¿Cuáles son las barreras de 

las personas con 

discapacidad   en el Gobierno 

Regional de Apurímac, 2022? 

Analizar las condiciones del 

trabajador con 

discapacidad en la entidad 

discapacidad   en el 

Gobierno Regional de 

Apurímac, 2022. 

Analizar las barreras de las 

personas con discapacidad 

en el Gobierno Regional de 

Apurímac, 2022. 

Participantes: Unidad de análisis 

6 entrevistados: 

4 expertos en el tema 

2 colaboradores de esas 

condiciones 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es la situación de los 

derechos del trabajador con 

discapacidad en el Gobierno 

Regional de Apurímac, 2022? 

 

 

Analizar la situación de los 

derechos del trabajador 

con discapacidad en el 

Gobierno Regional de 

Apurímac, 2022 

 



 
 

 
 

Anexo 2: Matriz de categorización  

 

Categoría  Sub categorías Indicadores 

Código Nombre Código Nombre Código Nombre 

C.1 
Inclusión laboral de personas con 

discapacidad    

C1.1 

Condiciones del trabajador 

con discapacidad en la 

entidad  

 

C1.1.1 
 

Oportunidades del trabajador  

C1.1.2 

  

Beneficios   

  

C1.2 

Barreras de las personas 

con discapacidad  

 

C1.2.1 De actitud 

C1.2.2 De comunicación 

C1.2.3 Físicas 

C1.2.4 Sociales 

C1.2.5 De transporte 

C1.3 

Derechos del trabajador con 

discapacidad 

C1.3.1 Cuota de empleo 

C1.3.2 Integración laboral 

C1.3.3 

  

Vulneración del principio de inclusión 

social 

 



Anexo 3: Instrumento – guía de entrevista 

Guía de entrevista 

Datos: 

Cargo o puesto en que se desempeña: 

Nombres y apellidos 

Código de la entrevista Entrevistado (Entrev.1) 

Fecha 

Lugar de la entrevista 

Nro. Sub categoría Preguntas de la entrevista 

I Condiciones del 

trabajador con 

discapacidad en la 

entidad  

1. ¿Qué oportunidades ofrece Gobierno Regional de Apurímac, al

trabajador con discapacidad?

2. ¿Qué beneficios ofrece Gobierno Regional de Apurímac, al

trabajador con discapacidad?

II Barreras de las 

personas con 

discapacidad  

3. ¿Existen limitantes de comunicación entre las personas con

discapacidad y los trabajadores del Gobierno Regional de

Apurímac?, asimismo ¿Conoce Usted, el interés por parte de

Gobierno Regional de Apurímac en fomentar el uso de lenguaje

inclusivo en sus trabajadores?

4. ¿Las personas con discapacidad física pueden desenvolverse en

un determinado puesto de trabajo, cuál sería ese cargo según su

opinión?

5. ¿Qué tipo de dificultades manifiestan las personas con

discapacidad pasan en el desarrollo de sus actividades en el

Gobierno Regional de Apurímac?

III Derechos del 

trabajador con 

discapacidad 
6. ¿Existe alguna normatividad legal que permite a las personas

con discapacidad acceder a puestos de trabajo?

7. ¿El Gobierno Regional de Apurímac, cumple con la cuota de

empleo, durante el proceso de convocatoria de personal?

8. ¿Usted considera que las personas con discapacidad pueden

realizar trabajos de manera apropiada?



 

 

9. ¿Cómo las personas con discapacidad, demuestran habilidades 

y/o capacidades para desenvolverse de manera apropiada en 

determinadas áreas de trabajo ¿Cómo y cuándo lo demuestran? 

10. ¿Qué criterios emplearía Usted para integrar a una persona con 

discapacidad en las actividades que se desarrollan en el 

Gobierno Regional de Apurímac?  

 

11. ¿Cómo logran contactar a las personas con discapacidad para 

que puedan participar en una convocatoria de trabajo?  

12. ¿De qué manera   el Gobierno Regional de Apurímac aplica el 

principio de inclusión social en los procesos de convocatoria del 

personal?  

13. ¿Alguna vez fue testigo de algún acto de maltrato hacia una 

persona con discapacidad, que acciones implementaría para 

evitar estos actos?  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Matriz de respuestas 

Preguntas de la entrevista Transcripción de las respuestas  
1. ¿Qué oportunidades ofrece 

Gobierno Regional de Apurímac, 

al trabajador con discapacidad? 

 

2. ¿Qué beneficios ofrece Gobierno 

Regional de Apurímac, al 

trabajador con discapacidad? 

 

3. ¿Existen limitantes de 

comunicación entre las personas 

con discapacidad y los 

trabajadores del Gobierno 

Regional de Apurímac?, asimismo 

¿Conoce Usted, el interés por parte 

de Gobierno Regional de 

Apurímac en fomentar el uso de 

lenguaje inclusivo en sus 

trabajadores? 

 

 

4. ¿Las personas con discapacidad 

física pueden desenvolverse en un 

determinado puesto de trabajo, 

cuál sería ese cargo según su 

opinión?  

 

 



5. ¿Qué tipo de dificultades 

manifiestan las personas con 

discapacidad pasan en el 

desarrollo de sus actividades en el 

Gobierno Regional de Apurímac?  

6. ¿Existe alguna normatividad legal

que permite a las personas con

discapacidad acceder a puestos de

trabajo?

7. ¿El Gobierno Regional de

Apurímac, cumple con la cuota de

empleo, durante el proceso de

convocatoria de personal

8. ¿Usted cree que las personas con

discapacidad pueden realizar

trabajos de manera apropiada?

9. ¿Cómo las personas con

discapacidad, demuestran 

habilidades y/o capacidades para 

desenvolverse de manera 

apropiada en determinadas áreas 

de trabajo ¿Cómo y cuándo lo 

demuestran? 



 

 

10. ¿Qué criterios emplearía Usted 

para integrar a una persona con 

discapacidad en las actividades 

que se desarrollan en el Gobierno 

Regional de Apurímac?  

 

 

11. ¿Cómo logran contactar a las 

personas con discapacidad para 

que puedan participar en una 

convocatoria de trabajo?  

 

 

12. ¿De qué manera   el Gobierno 

Regional de Apurímac aplica el 

principio de inclusión social en los 

procesos de convocatoria del 

personal?  

 

 

13. ¿Alguna vez fue testigo de algún 

acto de maltrato hacia una persona 

con discapacidad, que acciones 

implementaría para evitar estos 

actos?  

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo 4: Ficha técnica  

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Autor  Francy Pedraza Hurtado 

Año de elaboración  2022 

Objetivo  Analizar la situación actual de la 

inclusión Social de personas con 

discapacidad   en el Gobierno Regional 

de Apurímac, 2022  

Subcategorías a evaluar:  1. Condiciones del trabajador con 

discapacidad en la entidad  

 

2. Barreras de las personas con 

discapacidad  

 

3. Derechos del trabajador con 

discapacidad 

Tipo de entrevista  Semiestructurada  

Tipo de preguntas  Abiertas 

Cantidad de preguntas  13 

Categorías emergentes  Insostenibilidad y maltrato laboral  

 

 

 

  

 

 

 

 



Anexo 5: Certificado de evaluación de expertos 

Experto 1:  



 
 

 
 

Experto 2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Experto 3:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 6: Transcripción de las entrevistas – Atlas ti 



 
 

 
 

 

 

 

 



Anexo 7: Constancia de haber aplicado el instrumento 



Anexo 10: Evidencias (fotos) 

Vista Exterior del Gobierno Regional de Apurímac 

Vista Interior del Gobierno Regional de Apurímac, 1er nivel con rampas de acceso. 



Acceso a los niveles superiores (2do piso, 3er piso, y 4to piso) del Gobierno 

Regional 



Entrevistado Nro. 05:  Vista de acceso de la Oficina OREDIS - Apurímac 



 

Entrevistado Nro. 03: Desarrollando sus actividades en Mesa de Partes del Gobierno 

Regional. 

Entrevistado Nro. 04: Desplazándose por las rampas de acceso en el 1er nivel del 

Gobierno Regional. 


